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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

EN LA SESIÓN ORDINARIA DE MARTES 21 DE ABRIL DE 2015 A LAS llHOO. 

RESOLUCIÓN No. 372-21-04-2015: 

1. Autorizar al señor Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, publicar en la 

página web institucional el Informe de seguimiento al cumplimiento de las 

recomendaciones emitidas por la Contraloría General del Estado, a fin de cumplir 

con la normativa legal sobre transparencia y acceso a la información pública; y, 

2. Por disposición del Pleno del Organismo, el señor Director Administrativo 

Financiero haga un llamado de atención al licenciado Manuel Muñoz Fernández, 

servidor de la Unidad de Talento Humano, por no haber dado cumplimiento a las 

recomendaciones de la Contraloría General del Estado. 

RESOLUCIÓN No. 373-21-04-2015: Autorizar al doctor Patricio Baca Mancheno, 

Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, el cumplimiento de servicios institucionales 

en el exterior, a fin de que participe en el Programa de Acompañamiento para Invitados 

Institucionales, en el marco de la jornada electoral para elegir a los 500 Diputados que 

integran la Cámara Baja del Congreso Federal, a desarrollarse del 3 al 8 junio de 2015, en 

los Estados Unidos Mexicanos. Los gastos que se generen por concepto de pasaje aéreo, 

hospedaje, alimentación y traslados internos, serán cubiertos por los organizadores del 

evento. El señor Presidente del Tribunal determinará la duración de los servicios 

institucionales en el exterior, de conformidad con lo previsto en la resolución No. PLE­

TCE-275-03-06-2014, de 3 de junio de 2014. 
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Dr. Guillermo Falconí Aguirre 
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